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ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN 

DE PLAZO DE VIGENCIA, CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA 

DE AGUAMARINA 

    
   
        

  

ANONIMA. - 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI. 3 COPIAS... 

Elo citada Cos iy le UCI pIE a ael Guayas 
Republica del Ecuador a los siete días del mes de marzo del 
año dos mil dieciocho. ante mi. ABOGADA MARÍA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANIÓN 

GUAYAQUIL, comparece el señor LUIS ALVARITO OCHOA 

CASTRO, de esiado ci cosado ejecutivo domiciliado en 

Huaquillas en ta Calle Costa y Avenida Machata, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil con coreo electronico 

anabritoarevalo£gmal com con teléfono número cero nueve 

ocr« seis seis ocho dos nueve dos siete (0986682927), a 

nombre y en representación de la sociedad AGUAMARINA 

COMPAÑÍA ANONIMA en su calidad de Gerente General, tal 

como to demuestra con la nota de su nombramiento que se 

acompaña como habitante - El compareciente es capaz 

para contratar y de contraer obligaciones a quien conozco en 

virtud de haberme exhibido su documento de identficación, 

cuya copia fotostáca debidamente cerhiicada por mí 

agrego como documento habilitante de lo que doy fe, 
Adwertdo el comporeciente por mí la notano de los efectos y 

resultados de esta escritura, as como examinados que 

fueron en forma alada y separada y me declara que



  

   

  

   

omparece ai otorgamiento de esta escntura sin coacción, 

dinenazas, temor reverencial, n promesa o seducción, me       
3.5 sóicta que eleve a escrfura publica la siguiente minuta 

Y 1/4 ue se oforga alí fenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

rommivolimrtioss 5 Registro de Escrituras PÚbhca a su cargo sírvase insertar una neuen 
amarrar car riza G por la cual conste la Ampliación de plazo de vgencic 

= 7 Cambio d> domicilo y Reforma de Estaluto de una 

3 compañía anónima y demás declaraciones y convenciones 

a que determinan al tenor de las siguientes cláusulas 
10 INTERVINIENTE: Comparece a la celebracion de la presente 

11. escntura pública el señor LUIS ALVARITO. OCHOA.CASIRO, en su 
12 calidad de GERENTE GENERAL de AGUAMARINA COMPAÑÍA 

43 ANONIMA, y como tal su representante legal- CLAUSULA 

14 PRIMERA: ANTECEDENTES.- AGUAMARINA CIA LIDA, se 

15 Consttuyó mediante Escntura Pública autonzada por el 

  

15 Notano Décimo Pnmero del Cantón Quito, el quince de 

17 noviembre de mil novecientos setenta y seis, insenta en el 

18 Registro Mercantil del cantón Quito, el trenta de Noviembre 

19 de mil novecientos selenta y seís Luego. mediante escatura 
29 pública autonzada por el Nolario Décimo Primero del cantón 
21 Quito, el cinco de abril de mi novecientos setenta y sete, 

22  Insenta en el Registro Mercantil del cantón Quito, el sels 

23 de Mayo de mil novecientos setenta y siete, aumentó el 

24 capital y reformó el estatuto social-  Postenormente, 

25 mediante escntura pública que autorzó el Notario Decimo 

26 Pnimero del Cantón Quito, el vemtiséis de Enero de mil 

27 no acientos setenta y nueve Imserta en el Rec “o 

28 Msrcantl del cantan Quito el uno de Marzo «mil



  

OTAN NOE GUA TERCERA. 

  

novecientos setenta y nueve, aumento el capiial y 

    

reformó el estatuto social Luego, mediante 

pública  autormzada por la Notaria Tercera 

Machala el veintitrés de Enero de mil 

echerta y uno, inserta en el Registro Mercan 

cantón Arenillas, el quince de Abril de mil novecientos 

ochenta y uno, cambió su domicio a dicho cantón de 

Arenillas - Por ultimo mediante escritura publica q.e 

——eutorzó el -Netono-—Sephmo—del—conton -—Suvayaquít, el 

1 
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13 

14 

15 

16 
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18 

19 

20 

21 
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24 

25 

26 

28 

uno de Abril del dos mill uno, mscita en el Registro 

Mercantil del cantón Arenillas, el catorce de 

Septiembre del dos mil uno, se transformó a compañia 

anónima con el nombre de AGUAMARINA COMPAÑIA 

ANONIMA - CLAUSULA SEGUNDA: RESOLUCION DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- la Junta General 

* 3ordinana Unwersal de Accionistas de la compañía 

AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMA, en sesión celebrada 

el OHiny Ga Mazos. del dos mil dieciocho, resolvió. 

Amphar el plazo de vigencia de la compañia; Cambiar 

el domicllo y. Reformar el estatuto social- CLAUSULA 

TERCERA: —DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, yO, LUIS ALVARIFO OCHOA CASTRO, en s 

calidad de 7 Gerente General de  AGUAMARINA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA y como tal su representante legal 

declaro: Ampliado el plazo de vigencia de la 

compañía a cien años Cambiado el domicilio social 

de lacudad de Arenillas a la de Huaquillas: y 

Reformado el Estatuto Social tal como consta d 
3 

  

 



Acta de Junta General Extraordinaria Universal de    
    

   
lonistas que forma documento habilitante dci 

3* grépente instrumento, que se acompaña- CLAUSULA 

  

  

a DECLARACION — JURAMENTADA.- Yo, LUIS 
“8 SÍVARITO OCHOA CASIRO, en su calidad de Gerente 

o General de AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMA, 
Porra JsÉSmÓTERCERS 7 declaro bajo juramento que la compañía ro € 

Apra rta ara 3 contratista del Estado  E.vatonano, An - en 

9 contrato pendiente con el estado Ecuatonano o con 

to alguna de las instituciones Públicas. Antepongo y 

1 posponga Usted Señora Notaria, todas las demós 

cióusulas de estilo que scan necesarias para la validez 

ts de est escrtura- FIRMADO: ABOGADO MANUEL MOLINA 

14 JALK.- k.gistro número: dos mil setecientos noventa y 

16 Cinco» Hasta aquí la mínuta y sus documentos 

18 habilitantes agregados, todos tos cuales, en un mismo 

17 texto, quedun elevados a escritura pública. Yo, la 

18 —Notoría, doy fe que, «después de haber sido leída, en 

1 alta vOZ, toda esta esentura publica a los 

20 comparecientes, éstos las aprueban y la suscriben 

21 conmigo, la Notaria, en un solo acto.- Enmendado: 

22 Cinco de marzo Vale - ra 

23  p. AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMA 

2 gg 
LuiS ALVARITO OCHOA CASTRO 

2 CC. 070015454



  

ACTA DE TMNIUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGUAMARINA 
ANONIMA, CELEBRADA EL 05 DE MARZO DEL 2.018. 

   

  

artículo 238 de la Ley de Compañías, puesto que se ext 
prosa de accio to QUE pres Lo tuand a na al 
pagauv de la vurpajua, y a du vez estan de avuerdo cun dos puertos a 
tratar que son. 

1) Amphar el nlazo de vigencia de la compañía: 
2) Cambio de domiciho, y/ 
3) Reformar el Estatuto Sockkl. 

  

Preside la sesión en calidad de Presidente Ejecutivo el señor César 
Victoriano Ochoa Castro y actúa como secretario, el Gerente General 

señor Luis Alvarito Ochoa Castro. Dispomiendo la Presidencia que el 

señor secretario elabore la hsta de asistentes, la misma que fue la 
siguiente, César Victoriano Ochoa Castro; propietario de doscientas 
cuarenta y un acciones; Enma Jovita Ochoa Castro, propietaria de seis 
acciones; Iván Ochoa Castro, propietario de ciento sesenta y seis 
acciones; Luis Alvarito Ochoa Castro, propietano de doscientas 
cuarenta y nueve acciones, Miguel Angel Ochoa Castro, propietario de 
clento sesenta y seis acciones; Roque Digno Ochoa Castro, propietal.0 
de ciento sesenta y seis acciones, y, Elsa Rosario Ochoa Castro, 
propietaria de sers acciones.- Todas las acciones son ordinamas y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una , 

La Presidencia declara legalmente instalada la Junta General, 
disponiendo se pase a considerar el primer tema de sesión que es: 
Ampliar el plazo de vigencia de ta compañía.- Solicita la palabra el 

señor Luis Alvarito Ochoa Castro, para exponer que es necesario 
ampliar el plazo de vigencia de la compañía, por lo que, propone que se 
amplíe el plazo de vigencia para la compañía, mocionando que dicho 
plazo sea de 100 años, contados a partir de la fecha de inscripción de la 
escritura de constitucion de la compañía en el Registro Mercante, 
moción que es apoyada por los demás acciomistas - Resolviendo «1 
Junta General por unavtmd id de los accionistas concurrentes, ampl. 1 
el plazo de vigencia de la compañia a 100 años a partn de la fecha ce



inscripción de da escritura de constitución de la compañía en el 

Registro Mercantil 

   
Luego la Presidencia dispone se pase a considerar el segunde” 
la sesión que es: Cambio de domicilio.- Solicita la a el se 

  

   
      

César Victoriano Othoa Castfo, para exponer que salizalula”. 
compañía tas principales actividades sociales en ciudad > ge: 
Huaquillas, moctona que se cambie el domuciho de la saciedad des 
Arenillas a la ciudad de Huaquillas. Moción que es apoyada parvÍosy 
demás accionistas Resolviendo fa Junta General por u d 
los accionistas asistentes, cambiar el domucibo de la compañía de 
Arenillas a la ciudad de Huaquillas, 

Luego la Presidencia dispone se pase a considerar el tercer tema de la 
sesión que es. Reformar el Estatuto Social.- Solicita la palabra el 
señor Luis Alvarito Ochoa Castro, para manifestar, que como 

consecuencia de ta resolución anteriormente tomada respecto a la 
ampliación del plazo de la compañía, se debe reformar los artículos 
cuarto y quito del estatuto social, que tratan dei domicilio y el plazo 
de duración, propomendo el siguiente texto para dichos artículos 
"ARTÍCULO CUARTO.- La compañía tiene su domicilio principal en 
ta ciudad de Huaquillas, provincia de El Oro, república del 
Ecuador, pero podrá establecer sucursales o agencias dentro del 
país o fuera de 61” “ARTICULO QUINTO.- El plazo de duración del 
contrato de la compañía es de cien años, contados a partir de la 

T escritura de constitución de la compañía en el Registio 

Y Mercantil”, ¡oción que es apoyada por todos los acctonistas, 
Resol.iendo la Junta General_por unanumidad de los accionistas 
concurrentes aprobada la reforma del estatuto social tal como consta 
en líneas anteriores. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 
redacción del acta, la cual luego deserleída es aprobada por 
unanimidad de los concurrentes yen señal de ello proceden a 
firmarla en unidad de acto 

  

' CEA Í 
ais ZE. 

Cesar Vietóriano Ochoa Castro Luis Alváfito Ochoa Castro 
Presidente de la junta General Secretario de la Junta General 

PRESIDENTE EJECUTIVO GERENTE GENERAL 

ACCIONISTA ACCIONISTA



Eso sE / Es 
Enmajovita Orhos Castia—. IváfrÓchoa Castro” 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

la 
CCIONISTA 

    

    

     

  

Elsa Rosario Ochoa Castrd 
A ACCIONISTA 2 Ák 

CERTIFICO: Que el Acta de Junta General que antecede, es fiel copia de 
su original. 

Arenillas, 05 Marzo del 2.018 

r 

PH 
11118 ALVARITO OCHOA CASTRO 

5: PEFARIO DELA JUNTA 

GERLNTE GENERAL 

AGUAMARINA COMPAÑIA ANONIMA
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31 
** Arenillas. Diciembre 19 del 2 017 

Señor 
Luáx Aívarico Ochoa Tasiro 
Ciudad - 

De mis consideraciones    

  

    
   

Por la presente cumplo en comunicarle que 
denominada AGUAMARINA COMPAÑIA ANONIM 
General Datiáo: daria de Aucinustas celebrada el día 
acierto de rcelegirlo GERENTE GENERAL, por el lap: 
anos, debiendo ejercer la representación legal, judi 

— exrrudival de la compañta de manera mdwigual 

AGUAMARINA CIA, LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública autorizada par el Notario Décimo Prumero del cantón 
Quita, el 15 de Noviembre de 1976, imscrita en el Registro 
Mercantil del canton Quito, el 30 de Noviembre de 1976 Luego, ,/ 
mediante escritura publica autorizada por la Notaria Tercera del 
cantón Machala, el 23 de Enero de 1 981, msenta en el Registro 
Mercantl del cantón Areaulas, el 15 de Abral de 1.981, cambió su 
domicuio a dicho canton de Arenillas — Posteriormente, mediante 
escritura pública que autorizó el Notario Séptimo del cantón 
Guayacmul, el 1 de Abril del 2001, imscrta en el Registro 
Mercauul del canton Arenillas, el 14 de Septiembre del 2 001, se 
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E Sé transtormó a compañia anonana con el nombre de AGUAMARINA 

£3 11 MPAÑIA ANONIMA 
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Atentamente, 
7 7 
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Cesar Viclóñano Ochoa Castro 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 
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RAZÓN Acepto el cargo Arenillas, Diciembre 19 del 2.017 

  

Luis Alvárito Ochoa Castro 

GERENTE GENERAL
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Anta NOTARIOS IÓSIWALDO IVAN PESA MOROCHO de la NOTARIA SEGUNDA. comparace(n) CESAR VICTORIANO. 
OTADA CASTES Portador(a] de CÉDULA 0700080387 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de eded estado clvR 
SO.TERO(A) domicibado¡a) en CAMILO PONCE ENRIQUEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidas de 

COMPARECIENTE, LUIS ALVARIFO OCHOA CASTRO portadora) de CÉDULA D700184544 de nacionalidad * 

ECUATORIANA mayoriex) de edad satada civit CASADO(A), domoliado(a) sn HUAQUILLAS, REPRESENTANDO A 

REPRESENTANDO A AGUAMARINA NUMERO DE RUC 172020177400] en calicad 'a GERENTE GENERAL guientes” 

decierefn) que lo(s) Temafs) constenteta) en al documento que antocode , meíson) auyals* las) mama(o) que 1 sar a loc 
aus actos públicos y privados, siendo an consecuencia suténtica(s), para constancia flrma(n) conmigo en uarded de acto, (a 

todo lo cual doy le La presente diligencia se raliza en ajercicio da la atribución que me cofilera 01 numeral novena dal 

articulo dieciocha de la Ley Notarial - El presenta raconacímiento no »e reñera al conienido de documento que antecedo 

obre cuyo texto aste Notaria, no asume responsabilidad alguna - Se sechava un original RUAQUILLAS, a 11 DE ENERO 
DEL 2018 (12:20 
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NOTARID(AJOSMALDO ¡VAN PEÑA MOROCHO 
NOTARIA SEDUNDA DEL CANTÓN MUAQURLAS > + 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTE 
Gobierno Autónomo Descentralizado y Muntipal del Cantón 

Arenillas 
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a TIFICO: 

QUE Fi PRESENTE NOMBRAMIENTO Df 

OERENIL — GENERAL —D1 —b4— SOCIFDAD DENOMINADA 

AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMA, QUEDA INSCRITO EN 

El REGISTRO DÍ NOMBRAMIENTOS MERCAN!! CON LL 

NUMIRO DOS (2): Y ANOTADA Al LIBRO REPERTORIO CON 

tL NUMERO DOS (2) ESIA (ICHA ARENILLAS 17 DE FNLRO: 

Pues 

  

Alex Mery « al ¡Judureba 
Abogado M 
REGÍSTRAD! 11 MATIAS Y MERCANTE INM OMAR EL ORO eii a y arc 2 de Desert 106 a O ir e ae 204 

1 canarrmasa oo ps umeral Ou aia 38 dela Ley 
Notanar reformada por sí Decreto Supremo numero 2386 Ae 

NOTARIA PUBLCA IBESMA TERCERA 
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" ES Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

+ le hace bien al país! 

  

   

  

  

NÚNERO RUC. 4790291774001 

RAZÓN SOCIAL. AGUAMARINA COMPAÑIA ANONIMA. 

NOMBRE COMERCIAL / 
REPRESENTANTE LEGAL TOA CASTRO LU ALVARO 

CONTADOR NATA PALCONES GLENDA MONSERRATE 
CLASE CONTRIBUYENTE. orros SBLIOADO LLEVÍ 
CALIFICACIÓN ARTESANAL uN NÓMERO. 

ves score css monaco 
mao nac conan css scmuazzacon 
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[AETiM0s0 ECONÓMICA PRINCIPAL. _ 
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ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 2ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENERICIOS AD! “ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA ANEXO TRANSA" 7 ONAL SI 11 ICADO 
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IDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
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as ncción 1ZONA MEL ORO CERRADOS o 

  

Código RIMRUC20180002*5468 
Fecha 30/01/2018 1107 56 AM 
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Y E REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ¡ ! 

  

  

  

  

SOCIEDADES 
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EXPLORACIÓN BE DE GAMARONES EN CAMARONERA 
RECCIÓN 
Y amnera EL ORO Canton HUAQUIAS Peroqua HUAQUILLAS Caño SN Mumara SN Intrecccion, HUALTACO Reloronss VIA LA AGUADA Pao 0 Ófina P 8 Teletons Traba 0/2998885 Email lugcchos, ofpcimal com 
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Ma ESTADLECMMERNTO: 002 Esta, RR ARO act 
MONRE COMERCIAL rec cenas Pe eemacio 
ACTIVDAD ECONOWCA. 
ALTIVIDADES DS A. QUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIALES. 
RECCIÓN ESTAS: Puenro: 
Proc El ORO Carmo MUAQUILLAS Ps MILTON REYES Ciucacela JUAN MONTALVO Gel 19 DE OCTUBRE Numero SIN Interaccion AY LA REPUBLICA Y TENIENTE CO Raterenas DIAGONAL AL CLUB DE LEONES Olcna PD, Testono Domaclo 072008855 

  

  
Da centeemidad con mumera 4 sano Falormeca por l Deer. Supiamo, Marzo 33 de 1 91 publicado 
29 12 de ALO e fe dos Ei 
Cuanta 

yen ES diegisio 0! domar 5 
Que e tocopia 4/4                

    

   
  

  Ab Maria teams Laca Plaza ROTAR Puna ue Jencc rn 

  

  

Codo RIMP LOTE 02 a 
Fecha 30/0 0181107 86 AM 

  O



CIUDADANIA 00164544 

    
> Sacro 
Y amo, 

cuca 

  

z 
286 00m vu se 

nel 

A 

  

SEcuDasA ESTUDIE 
o - E Senor q 
em ses pe 

iran anginas pe 
20192 90 
a 
Los a ctas fina e. ais 

OCHOACCAS TAO ÁS UE,     Pa A 

  

y 5 der Articulo 1468 1 Ley xo buyremo mumera 2308 8 

  

MOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

   

         

      
 



PR REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección Goneral ce Rogiatro Cil Idennficación y Cadulación 

Número único de Identificación: 0700164544 

  

Nombres del ciudadano: OCHOA CASTRO LUIS ALVARITO 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento UVa VAIG 

Fecha de nacimiento 22 DE JUNIO DE 1939 

Nacionalidad ECUATORIANA 
  

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: ARMIJOS LOYOLA REGINA EMILIANA, 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1981 

Nombres del padre OCHOA MIGUEL 

Nombres de la madre: CASTRO ROSARIO 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2016 

Información cercada ala lecho 7 DE MARZO DE 2018 
Emsor DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO GUAYAS-GUAYAQUIL NT 23 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

e certicado 189 10107871 

MA 101 07871 
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Gua URI AM 
Factura 002-003-000086870 20180901023000559 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZÓN MARGINAL N' ZO180301023090550 

era ADE AERA DELE 
DERE NOTACIÓN HARE 

[ATO O CONTRATO MPA CON DE PLAZO DE VIGENCIA CANDO DEDOMAIDO y REFORMA SEESTRTOTO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [0703208 
[ROMERO DE PROTOCOLO [roTEzo 

[OTORGANTES 
BTORAADO POR 

E OCA [PO TER AAENTE ESCIMENTO DE IBERTDAD” CAZA 
OS AO Represenranoo a [ctouua oraoreesas 

AFAVORDE 
PO TERVNENTE PSSUMENTO DETENIDAS 

TESTMONO 
[ETT D CONTRATO [PA CON DE RDZO DE VEENdia CABO DE BOMICI Y REFORMA DE ESTATUTO, 
EEG DE OTORGAMIENTO [0 E320E 
[ROMERO DE PROTOCOLO |F0tszs 

  

NOVARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARQINAL N' 20180901023000560 

O ISE EACDE A 
[nro pe [USTACIÓN AHARGEN 

[ACTO O CONTRATO: [AMPLOCIÓN DEFAZO DEVISENCO, CAMBIO DE DOMIEO Y REFORGADE ESTATUTO 
PECNA DEOTORGAMETO [0737208 

MERO DEFAOTOCOLO [501530 

OTORGADO FOR 
ES RTETAENE DOCUMENTO DETDENTIDAD OENTERACÓN 
[REPRESENTANDO A. [cena lorsorsses 

AFANOR EE 
POCUMENTO DEDBADAD: 

TESTO 
[ALTO DEONTRATO PEECACÓN DEPLAZO DE VIGENCIA CAMBIO BE DOMINO Y REFORMA DEESTARITO. 
FECHA DE OTORGAMENO [00520 
[ROMERO DE PROTOCOLO [POE 
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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
HOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAXAUIL 

 



  

Sian. CA 
Factura 003-002-000058767 20181701011001003 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 
NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA OEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N 20181701011001003 

EonT MELON 
NEOSE [HAROmACION 
[ACTOS ESMRATO [CONTTUCION BECA; 
EEonA De OTORGAMIENTO [ET 1870 

[ROMERO DE PROTOCOLO: — [5 

ES AOERUNANOE, 
[sor sus proptos DERECHOS 

[ACTO DENTRO RESSCON 
FECHA DE OTORGAMERTO [79052018 
LAN DEA 

FECHA DE MAVODECAE 1d30 
PO DE MARAINACION 
ESP [CONTTUCION DEI, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO [75771078 
JLERO DE PROTOCOLO, [5 

(PSA 
[boresus BROPIOS DERECHOS 

ACTO E CONTRATO RESAUGON 
[FECHA DE OTORGAMIENTO [73053018 
JRERO DE PROTOCOLO: — [SOVSITEOAA  



  

    
   

JOPSÁNA JULIA SOLIS CHAVEZ 
ÍA DECIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



MERCANTIL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 
es 10 de Agosto ol Ay Trie Córdcwez y Primero de Miyol072 998 772 

EMAIL ppmghommel.com 

AR REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

Número de Repertorio: 155 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 1800-2018 

    
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certíica que en esta facha se imscribló(eron) ellos) 
siguiente(s) acto(s) 

1 - Con fecha dieciocho deyfurio de des mil Loera queda inscrito el acto o contrata CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de REGISTRO MERCANTIL No_14 en las fojas 15 a 15 del 1 
celebrado entra (FOCHOA CASTRO/LUIS ALVARITO en caletad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA), 
AGUAMARINA COMPAÑIA ANONHÁA en calidad de COMPAÑÍA] Resolución N' SCVS-1R4-2018-00002824 

Que se refiere alílos) siguente(s) brentes) 

Tipo Bien Cód Catastralident Predial No Ficha Actos 

AGUAMARINA. 1790291774001 173 Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos 
COMPAÑIA ANOMIMA. 

Huaquillas, lunes 18 de juro de 2 0* 
impreso alas 144902 

Elabocado por Deibi Granda Rueda    
    IED CDAO Dr Deibi Séndro Granda Rueda 

0” REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL (E) £ 

  

Dr. ARIS



ÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
RA NOTARIA 

   
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN - Mediante resolucion número SCVS-IRM- 

2018-00002824; dictada por el abogado Carlos Murnieía Mora, Intendente 
de Compañias de Machala, de fecha vemte y nueve de marzo del dos mul 

diectockto, en la que resuelve APROBAR a) El cambio de domicalto de la 

compañía AGUAMARINA COMPAÑIA ANONIMA, del cantón 

Arenillas al cantón Huaquillas, ambos en la Provincia de El Oro y, b) La 

reforma del estatuto social en los terminos constantes en la escritura publica 

otorgada ama Abogada María Tatrana García Plaza, Notaria Vigésima 

Tercera del'canton Guayaquil, el siete marzo de dos mul dreciócho Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolucion, tomé nota al margen de 

la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA AMARA COMPAÑIA 

LIMITADA, otorgada el quince de noviembre de rl novecientos setenta 

y sergí ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del 

canton Quite cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo - Quito, 

a once de mayo del año dos mul dieciocho 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTAR! 

TERCERA DEL CANTON, CERTIFICO: que al margen dla raiz 
de la escntura pública de AMPLIACIÓN DE mba 'O DE VIGENCIA, 
CAMBIO DE DOMICILIO A REFORMA (13 ESTATUTO DE 
AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMA, otorgada ante mí con 
fecha siete de marzo del dos mil et TOMO NOTA: del 

contenido de la RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-IRM2018- 00002824, 
de fecha vemtnueve de marzo del dos a emilida 
por el ABOGADO CARLOS MURRIETA MORA, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE MACHALA, aprobando la presente escritura. 

como consta del presente instrumento, Guayaquil, Abri 

veinticuatro del dos 7 10 - LA NOTARIA - 

em 
Loa 

GADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

GESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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28 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

No. P01520, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

nueve de Marzo dei dos mil dieciocho - LA NOTARIA. 
/ 

LS, 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



¡OTARÍA VIBE UA TERCERA 
UG 

GUÍA LAMA ART HUA 

  

     

CAMMO OE DOMICIUO Y REFORMA DE ESTATUTO DE AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMA 

1 RUC 1790291774001 

2 C.V. 286-064 

3 

4 

5 

8 

REGISTRO DELLA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
Gobierno Autonomo Descentralizado y Municipal del Cantón 

Areniilas 

13 

14 ma , . 

15 “CERTIFICO: 
17 QUE. LA PRESENT) ESCRIFURA 

      

  

4 PÚBLICA DE AMPLIACION DE PLAZO/DE VIGENCIA. 

CAMBIO DE DOMICILIO/Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

19 AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMAÍ QUEDA INSCRITA 

20 EN EL REGISTRO DE CONSTITUCIONES MERCANTIL CON 

EL NÚMERO CUATRO (4); Y ANOTADA AL LIBRO 

21 REPERTORIO CON EL NÚMERO VEINTE Y CUATRO (24).- 
22 ESTA FECHA: ARENILLAS, 06 DE JUNIO DEL 2018. 

  

28 SAD MUNICIPAL DEL CANTON ARENLLMS ELORO Acsen e Personal ño 095 de leva 2500 Diem 2017 2 cion o QUE PTA, dela. 28 desta 2017 

28 

 



  

  

¡SuveinreNDencia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

    
  

  

  

Be COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
[EXPEDIENTE” rue ¿FACIN ATTA co t [NACIONALDAD: 

NOMBRE COMERCIAL Aaa a TA 
Y 

bomeuouca PEnollae Via Lrratabel Vicroo Mb quit us 
+ 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Prop 7 Cayrón as 
Ek ne uc le, 2109 10 ble, 

[DOMICILIO POSTAL + + 
Papua, [cayrón E 
Ol rg Ea yy eel, aguila, Y 

[PARROQUIA 2 JBARRIO CIUDADELA? 

ICALLE [NUMERO |INTERSECCIÓN/ MANZANA. 

coNiunto BLoQuE km 

[CAMINO [EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL OFICINA No. 

[CASILLERO POSTAL ITELÉFONO 1 í [TELEFONO 2 

Oratacaa 0D 
smo wee [CORREO ELECTRÓNICO £ [CORREO ELECTRÓNICO 2 

analiubrcrator rc, Esquí gunatal 10 
CELULAR FAX , ? Y 

AYbL 82424 
REFERENCIA UBICACIÓN: 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
He cito (Echoes lo dio (20 
  

[NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA. 

Siccdr Asa y 
  

  [Declaro bajo jursmanto ta veracidad de la información proporciona: 
[efectuar las averiguaciones pertinentes pera comprobar la autenticidad de esto información y, acepto que en caso de que el contenido| 
[presente no corresponda a la verdad esta Insticución aplique las sanciones de ley 

  

IMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Iota el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

1 este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

VA-01,2.1.4F1 
  

  

 



: pldsT 93106004118 hs 
SEÑORES SUPERINTENENCIA DE COMPAÑÍA 

REF: Hrámite No. 23196-0041-18 

Remgreso un testimonio de la copia certificada de la escritura publica que 
contiene 

AMPLIACION DE PLAZO DE VIGENCIA, CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORMA DE ESTATUTO DE AGUAMARIA COMPAÑÍA ANONIMA, 

para que se sirva procesarla 

Dicha escritura no se pudo inscribir en el Registro Mercantil de Quita (domicilio 
de la constitucion, ya que, su domicilio actual os Arenillas) (El Registrador 
Mercantil de Quito se nego a mscribw la escritura, porque en Su registro ya no 
tiene datos de la compañsa) (el Registrador de Arenillas, actua) domicilio social, 
inseribio el cambro de domicilio) 

52
2 

081
07 

=8 

Atentamente. 

Lu Afvarsto Ochoa Castro 
GERENTE GENERAL 
AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMA 
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INTENDENCIA REGIONAL DE MACHALA 

Surerin JENDENCIA OS 

  

Memorando No. SCVS-IRM-2018-0738-M 

Machala, 12 de julio de 2018 

PARA ING. COM ELSA ORELLANA ROSARIO 
ESPECIALISTA DE REGISTRO DE SOCIEDADES REGIONAL 1 

DE AB CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

ASUNTO T. 23196-0041-18 

Con Resolución No. SCVS-IRM-2018 002824 de marzo 29 de 2018, se 
aprobo el Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto de la compañía 
AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMA, mediante escritura pública celebrada 
ante la Notaria Vigésimo Tercera del cantón Guayaquil, el 7 de marzo del 
2018, al haberse cumplido con la inscripción y margimaciones 
pertinentes, dispongo se proceda con el registro en la base de datos 
institucional. 

Atentamente, paa 

Leds ( 

Ab. Carlos Murrieta Mora (0 

A 

   
NA 

Mula 

Se adjunta expedientilo que contiene T 23196-0041 189, formulano, adendum T 23196 
0041-18, escritura de ampliacion de plazo de vigencia, Camblo de Domicillo y Reforma de 
Estatutos, debidamente inscrita y marginada, razón Secretaria Extracto, Resolucion, 
Memo Juridico 0347, , autorizacion para retirar escnturas


